
rfrig 
1475 

CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAL DE LA RANST0i:MAttom 

PROCURADURÍA AM IENTAL Y DEL ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL DE LA IUDAD DE MÉXICO 

SUBPROCURADURíA MBIENTAL, DE PROTECCIÓN Y 
BIENESTAR A LOS ANI ALES 

Ex diente: PAOT-2025-4778-SPA-3284 

No. Folio: PA T-05-300/200- 	 -2025 

2 4 4 5 
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de Mé, ico, a ? 5 srp_ 2025  
La Subprocuraduria Ambiental. de Protección y Bienestar a los Animales dei la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los rtículos, con fundamento en los 
artículos 1, 2, S, fracciones y y VIII BIS, 5 fracciones 1, IV y XI, 6 fracción III 15 BI 4 fracciones 1 y X, 21, 27 fracción 
VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamient Territorial de la Ciudad de México, 
1, 2 fracción I. 3, 4, 51, fracciones 1, II y XXII y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los 

elementos contenidos en el expediente número PAOT-2025-4778-SPA-3284, relacionado con la denuncia 
presentada an e este Organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes: 

ANTECEDENTES 

Se recibió en esta entidad denuncia ciudadana, relativa a: (...) el maltrato del 
ejemplares casinos (un adulto y cinco cachorros) se encuentran en el patio, en 
la intemperie, el ejemplar canino adulto se encuentra amarrado con una caden 
le permite tenssr movilidad; (..) no tienen alimento ni agua, por lo que ¡están 
hechos: calle Aldama, número 27, colonia Barrio San Antonio, alcaldía Iztapalap 

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN 

ue son objeto alrededor de seis 
onde no tienen resguardo contra 
que mide menos de un metro, no 
delgados (..). (Ubicación de los 

as en los artículos 15 BIS 4 y 25 
e la Ciudad de México; así como 

ado, integrado con motivo de la 

Para la atencion de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previs 
de la Ley Orgá cica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial 
51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro ci 
presente denuncia. 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Mé ico, conforme a lo establecido en 
los artículos 1 fracción 1 y 56 primer párrafo de la Ley de Protección y Bienesta de los Animales de la Ciudad de 
México, es aubridad en materia de bienestar animal, por lo que admitió a investigación la denuncia referente al 
presunto maltrato animal en el domicilio ubicado en Aldama, número 27, colhnia Barrio San Antonio, alcaldía 
Iztapalapa. 

Al respecto, la ..ey de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de Mexico, en su articulo 24 señala que 
se consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en 

peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privado de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la 
intemperie, cui lados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie. 

En este sentido. de las constancias que obran en el expediente en el que se actúa, se desprende que pecIpaal de 
esta entidad ro alizó visita de reconocimientos de hechos al inmueble ubicadci en Aldama, numero.274ignia 
Barrio San Antonio, alcaldía lztapalapa, donde no se localizó a alguna persona responsable, asirks,i"oie 

percibieron lacPidos del interior del inmueble, dejando el citatorio respectivo, el chal no fue atendido,.; 

En seguimiento a la investigación, en una posterior diligencia, la persona que tendió, reforio'qtieffln.si lugar no 
habitaban animales de compañía, permitiendo ver el patio, donde no se constató la preser* de álgúñ canino.  

den PI' 1,5sin.embrago no se 

Medellin 202, piso eicolonie Roma 

alcaldia Cuauldeino , C.P.116/00, Ciudad de México 
Tel. 5265 O740 ex-. 17011 o 12400 

Derivado de lo anterior, se realizaron diversas llamadas telefónicas a la person 
obtuvo respuel ta y algunas de las llamadas fueron desviadas a buzón. 
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Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia 
parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución administrativa i e 

conforme a derecho proceda. esto de acuerdo con la fracción VI del artículo 27 de la Ley Orgánica d la 
Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad material, n 
virtud de que dejaron de existir los hechos denunciados, al no encontrarse ejemplares caninos en el lugar mo o 
de denuncia. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Personal de esta entidad realizó visitas de reconocimientos de hechos al inmueble ubicado en Alda a. 
número 27, colonia Barrio San Antonio. alcaldía Iztapalapa, donde la persona que atendió la diligen a, 

refirió que en el lugar no habitaban animales de compañía, permitiendo ver el patio, donde no se const 
la presencia de algún canino. 

• Derivado de lo anterior, se realizaron diversas llamadas telefónicas a, la persona denunciante, 
embrago no se obtuvo respuesta y algunas de las llamadas fueron desviadas a buzón.  

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación 

estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa. por lo que el resultado de la mism 
emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ám 
de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de 
instrumento es de resolverse y se: 	  

	 RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el articulo 27 fracció VI 

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	 

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de 
Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	 - 	- 

TERCERO.- Notifiquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

Así lo proveyó y firma la Mtra. Estela Guadalupe González Hernandez, Subprocuradora Ambiental, de Protecci' y 
Bienestar a los Animales. 
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